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1. INTRODUCCIÓN 

En los últimos años, hemos sido testigos de una creciente pre-
ocupación por la gestión de la reputación durante los procesos 
judiciales. Cada vez con más frecuencia observamos cómo un 
litigio puede suponer una situación que pone en grave riesgo la 
reputación de una empresa y/o sus directivos. Esto se debe a que 
los procesos judiciales afectan de manera notable a las percepcio-
nes que de ella tienen sus diferentes stakeholders y la sociedad 
en general, no solo por el hecho en sí, sino también por el llamado 
“juicio paralelo” que se genera en torno a la empresa o protago-
nista inmerso en el litigio, pudiendo generar una ruptura impor-
tante en la confianza.

Con el avance de Internet y de las redes sociales, la generación 
de este “juicio paralelo” es mayor y más rápida. Así, la creación 
de opiniones alrededor del litigio ya no procede únicamente de 
periodistas o medios, sino que cualquier usuario puede ofrecer su 
opinión e incluso tener relevancia, por ello, en un entorno digital 
que cada vez gana más credibilidad. Conociendo este contexto, 
aquellos que gestionan el caso, no pueden, en ningún momento, 
ignorar o dejar de tomar en consideración este escenario, sino que 
deben actuar bajo las normas de rapidez, inmediatez y perdurabi-
lidad de la información, a través de las cuales se rige el mismo. 

Además, estos juicios de opinión pueden propiciar discusiones 
sobre otros temas relacionados con la compañía, bien a su favor 
o en su contra, que, sin duda, provocan un impacto en la reputa-
ción de la misma. En este sentido, se tendrá que tener en especial 
consideración aquellos procesos que, debido a su propia natura-
leza –por ejemplo, porque entren dentro del ámbito de lo penal–, 
generan un mayor interés mediático. Este tipo de procesos suelen 
originar una mayor notoriedad y un mayor nivel de conversación 
sobre el mismo, dando cabida a la proliferación de todo tipo de 
opiniones. No obstante, gracias a la experiencia que hemos acu-
mulado trabajando en este tipo de casos, podemos afirmar que 
estos juicios paralelos son inevitables, por lo que resulta cada vez 
más importante sumar la estrategia de comunicación a la estrate-
gia legal para minimizar el impacto que pueda tener el litigio sobre 
la reputación de la empresa o de los protagonistas. Los procesos 
judiciales, más allá del escenario jurídico, representan una compe-
tición en la que cada parte involucrada quiere que sea su versión 
la que se escuche, se comprenda y se recuerde, por lo que resulta 
imprescindible una estrategia de comunicación que esté correc-
tamente organizada y fundamentada. 

1.	 INTRODUCCIÓN

2.	 CLAVES DE GESTIÓN DE LA 
REPUTACIÓN CORPORATIVA EN 
LOS PROCESOS JUDICIALES

3.	 ALGUNAS CONSIDERACIONES 
SOBRE EL DAÑO REPUTACIONAL, 
ESPECIALMENTE REFERIDO A 
LOS PROCEDIMIENTOS PENALES

 
AUTORES

 



3

LITIGIOS Y RIESGO REPUTACIONAL. 
¿CÓMO PODEMOS MEDIR EL IMPACTO DE LOS PROCESOS JUDICIALES EN LA REPUTACIÓN DE UNA COMPAÑÍA?

Una vez establecidas estas con-
sideraciones, no es de extrañar 
que la opinión de los expertos 
coincida en señalar que la ges-
tión de la comunicación influ-
ye en mayor o menor medida 
en el resultado del litigio, así 
como en la reputación de los 
protagonistas, con indepen-
dencia del fallo o resolución del 
mismo. No obstante, resulta 
imprescindible, precisamente 
para esa correcta gestión de la 
comunicación y la reputación, 
ser capaces de medir con exac-
titud cómo y cuánto ha afec-
tado el litigio a la reputación 
de la compañía. Identificar los 
cambios en las creencias y per-
cepciones de nuestros stakehol-
ders, nos permitirá establecer 
un mensaje y una comunica-
ción adaptada, que nos ayude a 
identificar las debilidades, las 
fortalezas y los espacios donde 
tenemos capacidad de actua-
ción desde el punto de vista de 
la reputación. 

2. CLAVES DE GESTIÓN DE 
LA REPUTACIÓN CORPO-
RATIVA EN LOS PROCESOS 
JUDICIALES

LA NUEVA ECONOMÍA DE LA 
REPUTACIÓN 

La sociedad del conocimiento e 
Internet no deja de impulsar el 
valor intangible de la reputación 
corporativa e institucional en 
todas las esferas de la sociedad. 
En el mundo de los negocios, 
la reputación corporativa es 
clave para lograr la confianza de 
los stakeholders y así alcanzar 
los objetivos y resultados de 
una compañía, en términos de 

fidelización de clientes, ventas, 
acceso y atracción de la inver-
sión o del talento.

Pero esta dimensión afecta, 
también, y de forma creciente, 
al ámbito de los litigios. No 
en vano, la reputación es un 
tipo de juicio global sobre una 
persona o institución emiti-
do por la opinión pública. Un 
juicio paralelo y sin ninguna 
garantía procesal, un juicio 
basado no tanto en evidencias, 
sino en impresiones, en ele-
mentos conocidos de “oídas” o, 
directamente, en prejuicios y 
tabúes. Un juicio que, al final, 
condiciona y puede tener un 
peso relevante en el desenlace 
del litigio y, sobre todo, en sus 
consecuencias a largo plazo.

La reputación es la base de la 
confianza y el respeto que toda 
corporación o profesional nece-
sita para desarrollar su mode-
lo de negocio en el mercado, 
especialmente en un contexto 
en el que cada vez influye más 
la prescripción. La reputación 
es el ambiente necesario para el 
éxito empresarial y profesional, 
tanto a la hora de construir 
una diferenciación sostenible 
en el mercado como a la hora 
de protegerla.

Entender la dimensión reputa-
cional del litigio –especialmente 
en los casos más mediáticos– y 
saber definir adecuadamen-
te cuáles son los aspectos a 
considerar y proteger, es clave 
para lograr resultados más allá 
del desenlace final del litigio. 
Proponemos algunas claves 
de la gestión de la reputación 

“Resulta 
imprescindible ser 

capaces de medir con 
exactitud cómo y 

cuánto ha afectado el 
litigio a la reputación 

de la compañía”
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corporativa que pueden y deben 
aplicarse a la gestión reputacio-
nal del litigio.

DEL “MINDSET” CORPORATIVO 
AL “MINDSET” SOCIAL

Por tratarse de una realidad so-
cial compartida –juicio global so-
bre las empresas– la reputación 
es una medida que tiene que ser 
informada por los stakeholders. 
Es decir, el punto de partida es 
escuchar atentamente la opi-
nión de los grupos de interés y 
comprender sus expectativas.

No obstante, todavía hoy, la ma-
yoría de las empresas gestionan 
su reputación corporativa desde 
su propia visión corporativa –el 
mindset corporativo–, la cual 
tratan de proyectar a sus grupos 
de interés a través de herra-
mientas de comunicación y del 
marketing corporativo. Este mo-
delo de gestión de “dentro hacia 
fuera” se basa en una idea muy 
simple: hacer las cosas bien y 
comunicarlas bien, para obte-
ner un reconocimiento positivo 
entre los grupos de interés.

Este es un modelo clásico de 
push, y que consiste en tratar de 
introducir el mindset corpora-
tivo –lo que hacemos bien– en 
los públicos a los que nos dirigi-
mos, en un movimiento que va 
de “dentro hacia afuera”.

Este modelo de gestión no expli-
ca adecuadamente por qué hay 
empresas que son realmente 
atractivas para los stakeholders 
y otras que, pese a tener una 
buena performance, no logran 
generar simpatía ni respeto en 

el mercado. Este es el caso del 
sector financiero en España, que 
apenas logra un aprobado en 
reputación –5,6 sobre 10– pese a 
los buenos resultados y solven-
cia de sus principales entidades.

En el mundo de la empresa, 
el modelo de “dentro hacia 
afuera” proyecta, normalmen-
te, la visión de los accionistas 
y los directivos y, por ello, es 
insuficiente para satisfacer las 
expectativas del resto de los 
grupos de interés. La mayoría de 
las empresas dedican grandes 
esfuerzos en “pasar” sus men-
sajes a la opinión pública, en un 
contexto de comunicación cada 
vez más complejo, con mayor 
competencia, y en un entorno 
de creciente desconfianza hacia 
las corporaciones y lo institucio-
nal. En el caso de los litigios, el 
modelo push consistiría en tra-
tar de pasar a la opinión pública 
los mensajes “blindados” en la 
estrategia procesal sin más. Pero 
para la gestión de la reputación 
es fundamental entender cuáles 
son los procesos mentales que 
filtran nuestra información y la 
potencian o anulan completa-
mente. Esos procesos mentales 
se llaman expectativas.

DEL PERFORMANCE A LAS EX-
PECTATIVAS

Los trabajos de Daniel Kahne-
man, Nobel de Economía en 
2002 por sus investigaciones 
sobre el proceso de elaboración 
de los juicios, señalan clara-
mente que son otros factores, 
más allá del performance, los 
que condicionan el juicio de los 
grupos de interés: los prejui-

“Para la gestión 
de la reputación 
es fundamental 

entender cuáles son 
los procesos mentales 

que filtran nuestra 
información y la 

potencian o anulan 
completamente”
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cios, las tabúes, las impresiones 
(big picture), las creencias bási-
cas compartidas a nivel social... 
Todos ellos son factores mucho 
más poderosos para configurar 
el juicio reputacional que cual-
quier análisis pormenorizado 
de las variables de gestión de 
una empresa. Como han demos-
trado las investigaciones de los 
profesores Carreras, la repu-
tación no genera resultados 
cuando se mantiene en el plano 
del juicio racional, sino cuando 
alcanza el nivel emocional.

En su análisis del comporta-
miento de los mercados finan-
cieros, George Soros ha desarro-
llado la teoría de la reflexividad 
que se basa, no tanto en los com-
plejos modelos matemáticos del 
análisis de los mercados, sino en 
un entendimiento muy pegado a 
la realidad de las expectativas 
de los inversores, que son las que 
acaban configurando las tenden-
cias del mercado. Esta teoría ha 
demostrado una capacidad de 
diagnóstico y anticipación mu-
cho más precisa que los modelos 
matemáticos tradicionales.

Por supuesto, las empresas que 
quieran gozar de una buena 
reputación tendrán que “hacer 
las cosas bien” y “comunicarlas 
bien”. Pero hacer las cosas bien 
significa, en primer lugar, en-
tender las expectativas de los 
grupos de interés y ser capaz 
de articular una buena res-
puesta a cada una de ellas. Lo 
mismo sucede en el caso de los 
litigios. En una buena comuni-
cación, lo decisivo no es tanto el 
mensaje que se comunica, sino 
el que llega.

“La reputación no 
genera resultados 

cuando se mantiene 
en el plano del juicio 

racional, sino cuando 
alcanza el nivel 

emocional”

LAS VARIABLES DE LA REPUTA-
CIÓN

Pero ¿cuáles son las expec-
tativas que influyen posi-
tivamente en la reputación 
corporativa? La investigación 
cualitativa y la experiencia 
de LLORENTE & CUENCA en 
cuanto a la gestión de la repu-
tación corporativa nos ha per-
mitido identificar cinco gran-
des áreas de expectativas que 
explican, en más de un 80%, la 
reputación corporativa de las 
compañías y las personas. Son 
expectativas que se pueden 
medir y que nos proporcionan 
indicadores de gestión ver-
daderamente relevantes para 
todos los grupos de interés.

•	 Expectativas emocionales. 
Tiene que ver con la imagen 
que proyecta la empresa o 
la persona y que condicio-
na, de forma importante, 
el juicio que va a recibir. 
Depende de su visibilidad, 
diferenciación y éxito. La 
imagen atractiva genera una 
conexión emocional con la 
gente a la que le gusta mos-
trarse relacionada con esa 
marca o persona.

•	 Expectativas pragmáticas. 
Están relacionadas con el 
grado de credibilidad/fia-
bilidad de una compañía 
o persona en función del 
cumplimiento de sus pro-
mesas o la calidad percibi-
da de su actividad. Genera 
una conexión más racional. 
Indica que es una empresa 
fiable o profesional.
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•	 Expectativas de diálogo 
y relacionamiento. Están 
vinculadas a la transparen-
cia y eficacia en la comu-
nicación. Dependen de la 
capacidad de la empresa o 
persona de explicarse. Ge-
nera una conexión personal 
de cercanía.

•	 Expectativas de valores. 
Están vinculadas al compor-
tamiento y la ética. Depende 
de las buenas prácticas de 
gestión empresarial o profe-
sional: una empresa honesta, 
justa y que respeta las nor-
mas –conducta ejemplar–.

•	 Expectativas de contribu-
ción. Se basan en la capa-
cidad de una empresa o 
persona de contribuir como 
parte de la solución a los 
problemas que resultan 
relevantes para la sociedad.

Según el modelo Reputation 
Relevance desarrollado por 
LLORENTE & CUENCA y 
validado estadísticamente, la 
respuesta adecuada a estos 
cinco tipos de expectativas 
nos permite gestionar ade-
cuadamente más del 80% de 
la reputación corporativa o 
personal, tanto desde el punto 
de vista de los riesgos como 
de la oportunidad. Los riesgos 
se derivan, normalmente, de 
la incapacidad para satisfacer 
estas cinco expectativas a nivel 
social; las oportunidades están 
más vinculadas al contexto 
competitivo: la reputación 
corporativa es una ventaja que 
proporciona la excelencia en la 

“Para gestionar el juicio 
paralelo reputacional en 

un litigio, lo fundamental 
es tener una capacidad 

de respuesta creíble 
que satisfaga las cinco 

grandes expectativas que 
configuran la reputación 

corporativa o profesional”

gestión de estas cinco expecta-
tivas o también, muchas veces, 
ser “el menos malo”. Las prime-
ras tres expectativas, por este 
orden, construyen más en el 
plano de la diferenciación; las 
dos restantes, más en el plano 
de la legitimidad.

CLAVES PARA CONSTRUIR EL 
DISCURSO CORPORATIVO DEL 
LITIGIO

Las empresas con mejor reputa-
ción corporativa están aplican-
do un modelo de gestión mucho 
más pegado a la realidad de los 
grupos de interés que la mayo-
ría de las grandes corporaciones. 
Un modelo basado en entender 
las creencias básicas que im-
pulsan o frenan su desarrollo 
en el mercado y en responder a 
esas expectativas con realida-
des tangibles y mensajes claros. 
Construir una buena reputa-
ción es “hacer las cosas bien” 
y “comunicarlas bien”, pero 
siempre “haciendo lo relevan-
te” y “comunicando lo relevan-
te”. La clave para la gestión de 
la reputación está en construir, 
de forma consistente, el con-
texto global (big picture) que dé 
sentido a las expectativas de 
nuestros grupos de interés.

Para gestionar el juicio paralelo 
reputacional en un litigio, como 
hemos visto, lo fundamental es 
tener una capacidad de res-
puesta creíble que satisfaga las 
cinco grandes expectativas que 
configuran la reputación corpo-
rativa o profesional.
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3. ALGUNAS CONSIDERA-
CIONES SOBRE EL DAÑO 
REPUTACIONAL, ESPE-
CIALMENTE REFERIDO A 
LOS PROCEDIMIENTOS 
PENALES

De las dos acepciones que la 
RAE atribuye a la palabra “Re-
putación” –opinión o considera-
ción en que se tiene a alguien o 
algo y prestigio o estima en que 
son tenidos alguien o algo– pa-
rece que es esta segunda la que 
habitualmente tomamos en 
consideración cuando habla-
mos de este término. Así como 
en los últimos tiempos se ha 
ido acuñando de una manera 
mucho más precisa el concepto 
de riesgo reputacional como 
el peligro de que una opinión 
pública negativa impida o 
disminuya la capacidad para 
hacer negocios –especialmente 
en el sector financiero–, cabe 
destacar que, sin embargo, el 
daño reputacional ya produci-
do, presenta unas característi-
cas diferenciadas y de mucho 
más difícil tratamiento.

En estos casos, el daño re-
putacional se produce como 
consecuencia de la divulgación 
o publicación de informacio-
nes relacionadas con personas 
físicas o jurídicas, afectadas 
por un procedimiento penal 
cuyo resultado final puede ser 
incierto o, incluso, claramente 
desprovisto de ilegalidad.

Es, fundamentalmente en el 
ámbito de la empresa, donde 
surge la necesidad de paliar en 
lo posible el daño reputacio-
nal ocasionado por los proce-

“Lo que caracteriza 
el daño reputacional 

derivado de un 
procedimiento penal 

es que normalmente es 
incontrolable a priori”

dimientos penales. Además, 
debemos partir de la base de 
que solo se puede proteger la 
“buena reputación” de aquel 
que la tiene. 

Lo que caracteriza el daño repu-
tacional derivado de un proce-
dimiento penal es que normal-
mente es incontrolable a priori, 
en la medida en que no se puede 
prever la eventual existencia 
de un procedimiento penal o de 
una actuación policial/judicial. 
Una vez que se ha producido 
el hecho que genera el daño, lo 
único que cabe es la adopción 
de medidas posteriores para 
intentar paliarlo, como puedan 
ser las derivadas de una buena 
política de comunicación. 

En la mayoría de las ocasiones 
el daño reputacional presupone 
una actuación abusiva por parte 
de los órganos del Estado encar-
gados de la persecución o inves-
tigación de los delitos o de los 
profesionales que intervienen 
en la administración de justicia. 
De esta forma, el único con-
trol posible para evitar el daño 
reputacional sería el estricto 
cumplimiento de las disposicio-
nes legales existentes, aunque, 
desgraciadamente, la práctica 
diaria nos ofrece ejemplos de 
incumplimientos de las mismas, 
sin que se reaccione ante ello. 
Prácticamente, las únicas accio-
nes legales posibles se articulan, 
en el ámbito civil, a través del 
ejercicio de los derechos deriva-
dos de la protección del honor 
y la propia imagen, que en la 
práctica, en esta materia, tienen 
muy poca virtualidad.
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Es cierto que en el ámbito del 
derecho penal también hay de-
terminadas figuras que prote-
gen el honor, como son, básica-
mente, los delitos de calumnia 
e injuria. Pero la satisfacción 
que puedan producir es tardía, 
insatisfactoria y siempre muy 
limitada. Incluso podríamos 
incluir en esta categoría ciertas 
referencias a determinados 
delitos como la acusación y 
denuncia falsa, pero con los 
mismos resultados anteriores.

Ante estas circunstancias la 
única actuación posible ante el 
daño reputacional ya produ-
cido, es a posteriori, reactiva, 
paliativa y que procure contro-
lar, a partir de ese momento, las 
informaciones que se deriven 
de los procedimientos penales y 
disminuir sus nocivos efectos.
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Director General
tvidal@llorenteycuenca.com

Carlos Ruiz 
Director
cruiz@llorenteycuenca.com

Rua do Fetal, 18
2714-504 S. Pedro de Sintra 
Tel: + 351 21 923 97 00

MÉXICO, CENTROAMÉRICA 
Y CARIBE

México

Juan Rivera
Socio y Director General
jrivera@llorenteycuenca.com

Av. Paseo de la Reforma 412, Piso 14, 
Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc
CP 06600, México, D.F. 
(México)
Tel: +52 55 5257 1084

Panamá

Javier Rosado
Socio y Director General
jrosado@llorenteycuenca.com

Av. Samuel Lewis. 
Edificio Omega - piso 6
Panamá
Tel. +507 206 5200

Santo Domingo

Alejandra Pellerano
Directora General
apellerano@llorenteycuenca.com

Av. Abraham Lincoln 1069 
Torre Ejecutiva Sonora, planta 7
Santo Domingo 
(República Dominicana)
Tel. +1 809 6161975

REGIÓN ANDINA

Bogotá

María Esteve
Directora General
mesteve@llorenteycuenca.com

Carrera 14, # 94-44. Torre B – of. 501
Bogotá (Colombia)
Tel: +57 1 7438000 

Lima

Cayetana Aljovín
Gerente General
caljovin@llorenteycuenca.com

Av. Andrés Reyes 420, piso 7
San Isidro. Lima (Perú)
Tel: +51 1 2229491

Quito

Catherine buelvas
Directora General
cbuelvas@llorenteycuenca.com

Avda. 12 de Octubre N24-528 y 
Cordero – Edificio World Trade 
Center – Torre B - piso 11
Quito (Ecuador)
Tel. +593 2 2565820

AMÉRICA DEL SUR

Buenos Aires

Pablo Abiad
Socio y Director General
pabiad@llorenteycuenca.com 

Enrique Morad
Presidente Consejero 
para el Cono Sur
emorad@llorenteycuenca.com

Av. Corrientes 222, piso 8. C1043AAP 
Ciudad de Buenos Aires 
(Argentina)
Tel: +54 11 5556 0700

Rio de Janeiro

Yeray Carretero
Director
ycarretero@llorenteycuenca.com

Rua da Assembleia, 10 - Sala 1801 
Rio de Janeiro - RJ - 20011-000
(Brasil)
Tel. +55 21 3797 6400

São Paulo

Juan Carlos Gozzer
Director General
jcgozzer@llorenteycuenca.com

Rua Oscar Freire, 379, Cj 111, 
Cerqueira César
São Paulo - SP - 01426-001 
(Brasil)
Tel. +55 11 3060 3390

Santiago de Chile

Claudio Ramírez
Socio y Gerente General
cramirez@llorenteycuenca.com

Magdalena 140, Oficina 1801. 
Las Condes. 
Santiago de Chile (Chile)
Tel. +56 2 24315441 

Web corporativa
www.llorenteycuenca.com

Revista UNO
www.revista-uno.com

YouTube
www.youtube.com/LLORENTEYCUENCA

Facebook
www.facebook.com/llorenteycuenca

Desarrollando Ideas
www.desarrollando-ideas.com

Twitter
http://twitter.com/llorenteycuenca

LinkedIn
www.linkedin.com/company/llorente-&-cuenca

Slideshare
www.slideshare.net/LLORENTEYCUENCA



Desarrollando Ideas es el Centro de Liderazgo a través 
del Conocimiento de LLORENTE & CUENCA.
 
Porque asistimos a un nuevo guión macroeconómico y 
social. Y la comunicación no queda atrás. Avanza.
 
Desarrollando Ideas es una combinación global de 
relación e intercambio de conocimiento que identifica, 
enfoca y transmite los nuevos paradigmas de la 
sociedad y tendencias de comunicación, desde un 
posicionamiento independiente.
 
Porque la realidad no es blanca o negra existe 
Desarrollando Ideas.

www.desarrollando-ideas.com
www.revista-uno.com


